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e | RESOLUCION RE -3294 
A 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuelones señaladas por el Señor Super 
intendente de Compañías, según Resolución N* 6053, de 22 de - 
dici e de 1976; , 

CONSIDERANDO: 

a el 20 de junio de 1977 se ha otorgado ante la Nota” 
ría Ya de este cantón, abogada Leonor Game Paña, la sescritu- 
ra pública de aumento de capital y reforma de estatutos, de 
la compañía de responsabiliádd limitada denominada DUSAL  — C, 
LTDA; 

el señor José B. Queirola Jaime, Gerente de dicha so 
ciedad según se ha acreditado, ha presentado tres copias nota 
riales de la misma, solicitando la aprobación de tales aumento 
de capital y reforma de estatutos; 

Que el Departamento de Inspección de esta Superintenden 
cia de Compañías, ha presentado el Infosme N* 77-552-DIA, del 
26 de ju de 1977, que comprueba la integración del aumento 
de capital en los términos constantes en la citada escritura; 

Que consta de la misma escritura, que se ha cumplido los 
requisitos legales; 

i RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumento de capítal e 
fectuado por la compañía de respon” 

sabiliddd limitada denominada DUSAL C. LTDA, por la suma de 
CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES, con lo cual queda elevado el ca- 
pital de compañía a la cantídad de DOSCIENTOS MIL SUCRES, 
dividido 200 participediones sociales de un mil sucres ca 
da una; Yo b) la reforma de estatutos constante de la citada- 
escritura. 

ARTI SEGUNDO.- Disponex que se publique por una so 
la vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en Guayaquil, el extracto de la escritura - 
pública del 20 de junio de 1977, que será elaborado por este- 
Despacho, y la razón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que la Notaría Sa de este 
cantón, anote a1 margen de la matrís 

de la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos, de la compañía de responsabilidad limitada denomi- 
nada DUSAL C. LTDA, otorgada en esa Notaría el 20 de junio de 
1977, que se la aprueba en virtud de esta Resolución, La No- 
taria sentará razón del cunpliniento de esta anotación margi- 
nal.
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7 ARTICULO € CUARTO. - _pisponer que el Registrador Mercantil 
Lori + de Guayaquil: a) inscriba la refariaá- 

"enc tura pública y esta Resolución, sn el: Registro Morgentil 
AB Or de acueráo con el Art. 139 de la Ley de Compañías 
e a ¿5.. 5*: 133, de 22 de agosto de 1978,-y, BI Hs 
"da LaS --- - prescripciones contenidas en la ley de Re- 

y Agnus y da el “mE. 33 del Código. de Comercio, — 
Laca ES 

   ICÚLO QUINTO.- pLeponer. gee el Notario 5" de este can 
“ión, tone xazón del contenido de la es 

Sriítura, que se manda A iñacribir al margen de la matriz, de - 
la otorgada el 22 de danto de 1976, . por a cual se cons tLtayS 
la fía. ko o o A 

na. Dada, Y o 

| Nicolás Cassil Uecocoviah 
INYENDENTE PE COMPASIAS 
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Pp. y firmó la Resolución que antecede, el señor doc- 
ber ri olga Cassís Uscocovici., Intendente de Compafi1 Cua 

yaquíl los dieciseis días del mes de agosto de mil nove-> 

    

   

    

cientos setenta y siete. LO CERTIFICO.---- 
1 

  
   

ABOGADO MESTOR MVA 
> Registrador Mercenti del GA énté     
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy se tomó nota de lo Ordenado en esta Resolución 

a fojas 15.981 del Registro Mercaptil de mil novecientos setenta y mara 

   


